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jubilación parcial sin necesidad de la celebración simultánea de un contrato de relevo. Los porcentajes indicados se entenderán 
referidos a la jornada de un trabajador a tiempo completo comparable. 

 2. Asimismo, siempre que con carácter simultáneo se celebre un contrato de relevo en los términos previstos en el artículo 
12.7 del Estatuto de los Trabajadores, los trabajadores a tiempo completo podrán acceder a la jubilación parcial cuando reúnan los 
requisitos establecidos en el artículo 215  del Texto Refundido de la LGSS aprobado por R.D. Legislativo 8/2015. 

 a) Haber cumplido las siguientes edades sin que, a tales efectos, se tengan en cuenta las bonificaciones o anticipaciones de la 
edad de jubilación que pudieran ser de aplicación al interesado. 

Año del hecho causante 
Edad exigida según períodos cotizados en el momento del hecho 
causante 

Edad exigida con 33 años cotizados en 
el momento del hecho causante 

2016 61 y 4 meses 34 años o más 61 y 8 meses 

2017 61 y 5 meses 34 años y 3 meses o más 61 y 10 meses 

2018 61 y 6 meses 34 años y 6 meses o más 62 años 

2019 61 y 8 meses 34 años y 9 meses o más 62 y 4 meses 

2020 61 y 10 meses 35 años o más 62 y 8 meses 

2021 62 años 35 años y 3 meses o más 63 años 
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Año del hecho causante 
Edad exigida según períodos cotizados en el momento del hecho 
causante 

Edad exigida con 33 años cotizados en 
el momento del hecho causante 

2022 62 y 2 meses 35 años y 6 meses o más 63 y 4 meses 

2023 62 y 4 meses 35 años y 9 meses o más 63 y 8 meses 

2024 62 y 6 meses 36 años o más 64 años 

2025 62 y 8 meses 36 años y 3 meses o más 64 y 4 meses 

2026 62 y 10 meses 36 años y 3 meses o más 64 y 8 meses 

2027 y siguientes 63 años 36 años y 6 meses 65 años 

 

La escala de edades indicada no será de aplicación a los trabajadores a que se refiere la norma 2ª del apartado 1 de la 
disposición transitoria cuarta del Texto Refundido de la LGSS aprobado por R.D. Legislativo 8/2015, a quienes se exigirá haber 
cumplido la edad de 60 años sin que, a estos efectos, se tengan en cuenta las bonificaciones o anticipaciones de la edad de 
jubilación que pudieran ser de aplicación a los interesados. 

 b) Acreditar un período de antigüedad en la empresa de, al menos, 6 años inmediatamente anteriores a la fecha de la 
jubilación parcial. A tal efecto se computará la antigüedad acreditada en la empresa anterior si ha mediado una sucesión de empresa 
en los términos previstos en el artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores, o en empresas pertenecientes al mismo grupo. 


